
 

 

Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico por Divorcio 

Demandante Marietta Vargas Arango 

Demandado Mario de León Correa Mejía 

Radicado No. 05001 31 10 008 2023  00552 00. 

Instancia Primera 

Interlocutorio No. 351 de 2023 

Decisión Admite Demanda 

 

 

Cumplidos los requisitos del Art. 82 ss del Código General del Proceso y 

la ley 25 de 1992, en consecuencia, este juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR, la presente demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO POR DIVORCIO, 

promovida por la señora MARIETTA VARGAS ARANGO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 43.662.064 en contra del señor MARIO DE 

LEÓN CORREA MEJÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

71.938.173, de cuya unión no existen menores de edad, con fundamento 

en la causal 1ª del artículo 154 del Código Civil. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la demanda el trámite del proceso VERBAL 

señalado en el Título I, Capítulo II, artículos 388 y 389 del Código General 

del Proceso; y en el Título VII del libro primero del Código Civil (artículos 

154 y ss. del Código Civil). 

 

 



TERCERO:   NOTIFICAR este auto a la parte demandada, enviando 

la copia del mismo, de la demanda y los anexos, a la dirección denunciada 

para notificaciones. Cítesele cumpliendo los lineamientos del artículo 291  

y 292 del C. Gral del P, y  en los términos de los artículos 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022; la notificación personal se entenderá realizada 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío y el término de 

traslado de veinte (20) días conforme al artículo 369 del C. Gral del P., el 

empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación, para que 

la conteste por escrito y pida las pruebas que estime convenientes. 

 

 

CUARTO:   Se accede a lo solicitado por el apoderado quien allega 

constancia de haber agotado el trámite de derecho de petición; en 

consecuencia, se oficiará a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para 

que certifique en qué notaria, con folio indicativo serial se encuentran 

registrado los hijos del señor MARIO DE LEON CORREA MEJIA, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 71.938.173. Dicho oficio será 

enviado por la parte actora. 

 

 

QUINTO:   SE RECONOCE PERSONERÍA amplia y suficiente al 

doctor ELKIN FERNEY OTÁLVARO HERNÁNDEZ, identificado con la 

C.C. Nro. 71.762.013 y T.P. 233.939 del C.S.J, para representa a la parte 

actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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